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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 25 de agosto de 2021.

REF: RUBIO ANA MARIA c/ MUHI JOSE s/ REIVINDICACION

JUZGADO SORTEADO: JCCC1

MEDIADOR: RODRIGUEZ ELIZABETH

Se notifica a: JOSE MUHI

Letrado/a: RODRIGUEZ,MARIA JULIA DE LOS A

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 11 de agosto de 2021. I) Atento a las constancias del presente legajo y lo informado por la parte
Requirente en la presentación que antecede, corresponde dejar sin efecto la audiencia fijada para el día
15/06/2021 y el cierre operado en la misma, en razón de lo dispuesto por la ley 7035. En consecuencia,
procédase a la reapertura del presente proceso de mediación, debiendo la Sra. Mediadora fijar nueva fecha de
audiencia. II) Como consecuencia de lo dispuesto en el punto anterior, corresponde asimismo dejar sin efecto
la resolución de multa dictada en fecha 29 de julio de 2021. Notifíquese a las partes requirente y requerida, y
a la Sra. Mediadora." Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de
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